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Resumen: Este artículo analiza el discurso de la administración de Andrés Ma-
nuel López Obrador (2018-2024) en contra de la corrupción, centrándose en 
la noción de “voluntad política” como eje rector. Se examina cómo este con-
cepto, con frecuencia utilizado en la literatura anticorrupción como una varia-
ble crítica, carece de una operativización clara. En la práctica, su uso suele ser 
genérico y retórico, lo que permite justificar un combate selectivo contra la 
corrupción. Mediante el estudio del caso Segalmex –un caso de presunta co-
rrupción– se evalúa si las iniciativas gubernamentales emplearon el concepto 
de voluntad política de esta forma. Los hallazgos sugieren que la política anti-
corrupción priorizó la retórica y los simbolismos asociados a la voluntad polí-
tica, favoreciendo una lucha selectiva. En particular, se observa que un 
discurso fuertemente moralista tendió a minimizar las irregularidades cometi-
das por funcionarios gubernamentales. La conclusión es que la retórica de la 
voluntad política, cuando carece de definiciones y compromisos claros, para-
dójicamente facilita la justificación y el ocultamiento de dinámicas sistémicas 
de ilegalidad, fraude y malversación.
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Abstract: This article analyzes the anti-corruption discourse of Andrés Ma-
nuel López Obrador’s administration (2018–2024), focusing on the notion of 
“political will” as its guiding principle. It examines how this concept, fre-
quently used in the anti-corruption literature as a critical variable, lacks clear 
operationalization. In practice, its use tends to be generic and rhetorical, 
allowing for the justification of selective anti-corruption efforts. Through an 
analysis of the Segalmex case—an alleged corruption scandal—the study eva-
luates whether government initiatives employed the concept of political will in 
this way. The findings suggest that the anti-corruption policy prioritized rheto-
ric, and the symbolism associated with political will, fostering a selective ap-
proach. In particular, the study observes that a strongly moralistic discourse 
tended to downplay irregularities committed by government officials. The 
conclusion is that the rhetoric of political will, when lacking clear definitions 
and commitments, paradoxically facilitates the justification and concealment 
of systemic dynamics of illegality, fraud, and embezzlement.
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Introducción

Andrés Manuel López Obrador (amlo), presidente de 
México en el periodo 2018-2024, subrayó que la co-
rrupción es uno de los principales problemas públi-

cos de México, señalando su relevancia durante su discurso 
de toma de posesión como presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos (2018), al declarar que “[durante su mandato]… 
se llevará a cabo una transformación pacífica y ordenada, pero 
al mismo tiempo profunda y radical, porque se acabará con la 
corrupción y con la impunidad que impiden el renacimiento 
de México”. Asimismo, hasta la fecha en que se escribe este 
artículo (julio de 2024), amlo ha mencionado el término co- 
rrupción más de 10,000 veces a lo largo de las más de 1000 
 conferencias matutinas,1 lo cual refleja el constante interés y 
la atención que recibe este tema en la agenda presidencial.

Precisamente, el discurso del presidente se centró en 
resaltar la importancia del ejemplo, de la voluntad para cam-
biar, expuesta en la lógica de “barrer las escaleras de arriba 
para abajo”.2 Y asumió que la reducción de la corrupción es 
un asunto básicamente de voluntad tanto política como indi-
vidual y de ética, pero no de instituciones, ni de leyes espe-
cíficas.3 Así, la voluntad política se convirtió en el eje de la 
política anticorrupción como recurso imprescindible, pero 
también como el mecanismo de cambio. No obstante, si bien 
la voluntad es una variable sustantiva dentro de la literatura 
anticorrupción,4 ésta es igualmente controvertida. La razón 
es que, por lo general, se trata de una variable poco operati-
vizada y clarificada, usada más como una muletilla o un con-
cepto flojamente definido.5 Sin embargo, en la literatura ha 

1 amlopedia s.f.
2 López Obrador 2018.
3 López Obrador 2023a. López Obrador 2023b.
4 Ankamah y Koda 2018. Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010; Brinker-
hoff y Kulibaba 1999; Quah 2010. Quah 2015.
5 Arellano-Gault y Rojas-Salazar 2021. Fritzen 2005. Morris 2022. Persson 
y Sjöstedt 2012. Ankamah y Kodah 2018. Fritzen 2005. Fritzen y Dobel 
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tratado de llenarse ese hueco con el planteamiento de que, 
como variable, debe estar construida por elementos más pre-
cisos y observables.6

Existe consenso en la literatura de que una política anti-
corrupción ha de ser construida a través tanto de elemen-
tos técnicos como políticos.7 Por una parte, las estrategias 
anticorrupción exigen un corpus técnico robusto que com-
prenda la complejidad del problema público, una lógica 
de diferenciación que atienda las múltiples causas y prác-
ticas de la corrupción, así como problemas relacionados, 
pero que no necesariamente forman parte de éste, como la 
impunidad, desviaciones o lógicas organizacionales infor-
males.8 Por otra parte, las estrategias deben construirse en 
un entorno de apoyo político que les permita desarrollarse 
y permanecer.9

Así, la política anticorrupción en el sexenio de amlo 
se centró de manera importante en un discurso que exal-
tó la voluntad política sobre otros aspectos, notablemente 
los técnicos. La voluntad política se expresó a través de una 
fuerte retórica repleta de simbolismos, pero poco explíci-
ta respecto de los mecanismos para instrumentarla. Como 
es bien conocido en la literatura,10 esta ambigüedad en el 
discurso anticorrupción ha permitido que las políticas se 
instrumentalicen para atacar y señalar a opositores u otros 
rivales políticos. Así, este artículo examina, en primer lugar, 
si la voluntad política retórica aterrizó en políticas públicas 
y cuál fue el resultado.

2018. Hope 2017. Marquette y Peiffer 2018. Persson, Rothstein y Teorell 
2013. Post, Raile y Raile 2010.
6 Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010. Brinkerhoff y Kulibaba 1999. Hope 
2017. Malena 2009.
7 Andersson y Anechiarico 2019. Johnston y Fritzen, 2021; Persson, 
Rothstein y Teorell 2010.
8 Marquette y Peiffer 2018. Mungiu-Pippidi, 2013. Persson, Rothstein y 
Teorell 2010.
9 Andersson y Anechiarico 2019; Klitgaard 2017. Morris 2022.
10 Zhan y Zhu 2023. Sapio 2005.
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El análisis se organiza en seis secciones. La primera es esta 
introducción. La segunda es una descripción del contexto y 
del discurso que moldeó las políticas anticorrupción en la 
administración 2018-2024. Adicionalmente, se describen ele-
mentos centrales sobre este discurso, como la austeridad y el 
desmantelamiento institucional, que fueron patrones distin-
tivos de la retórica gubernamental en el periodo.

La tercera sección plantea una revisión de la literatura 
sobre el concepto de voluntad política en la literatura anti-
corrupción, de modo que se discuten cuestiones como qué 
es, cómo se observa y mide, y cuál es su rol en las estrategias 
correspondientes. Más adelante, por medio de la revisión de 
literatura, se identifican seis indicadores críticos para eva-
luar la voluntad política en esfuerzos anticorrupción, con 
base en los trabajos de Brinkerhoff, Post, Raile y Raile, Hope 
y Klitgaard.11 Éstos son: 1) toma de decisiones legítima y 
democrática en las iniciativas anticorrupción; 2) definición 
robusta y técnica de la corrupción; 3) diseño e implementa-
ción de acciones basadas en criterios técnicos; 4) aplicación, 
cumplimiento y apego a las reglas; 5) respaldo por medio de 
recursos, operativos, financieros y humanos; 6) movilización, 
apoyo y respaldo en lógicas de apertura y gobernanza. Estos 
factores se aplican a un caso paradigmático de corrupción 
en la administración 2018-2024 para evaluar la voluntad polí-
tica y su reacción.

La cuarta sección presenta la metodología, en donde se 
presenta el estudio de un caso, se explican los criterios de 
selección y su descripción. En la quinta sección se analiza si 
la voluntad política se materializó en instrumentos y accio-
nes concretas. El artículo concluye con una reflexión de que 
el discurso anticorrupción voluntarista parece más bien estar 
construyendo un instrumento incompleto y selectivo.

11 Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010. Post, Raile y Raile 2010. Hope 
2017. Klitgaard 2017.
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Discurso y narrativa de la corrupción durante 
la administración 2018-2024

Para iniciar, es esencial comprender el contexto político en 
el cual está situada la administración 2018-2024. El presiden-
te en cuestión ganó las elecciones de 2018, con 53% de los 
votos.12 Asimismo, su partido, el Movimiento de Regenera-
ción Nacional (Morena) y su coalición, obtuvieron la mayo-
ría en las cámaras de Diputados y Senadores. Ambas victorias 
mostraron claramente las críticas y el hartazgo de un sector 
de la población hacia la gestión de los gobiernos del pri y 
el pan, particularmente en temas como la inseguridad, la 
corrupción y la impunidad.

El gobierno estableció elementos discursivos clave con 
una amplia legitimidad, dado que desde los primeros momen-
tos de la administración temas como la corrupción, impu-
nidad y desigualdad se posicionaron en el centro de sus 
propuestas y como los principales problemas públicos que 
debían resolverse.13 Prueba de esto fueron los discursos del 
presidente, en los que ilustra a las administraciones anterio-
res (“neoliberales”) como ejemplos de gobiernos sin ética, 
con intereses personales que contravenían a los de la nación, 
así como alejados del pueblo mexicano. En su discurso de 
toma de protesta, amlo declaró lo siguiente: “El distintivo 
del neoliberalismo es la corrupción […] suena fuerte, pero 
privatización ha sido en México sinónimo de corrupción”.14 
Asimismo, en el Plan Nacional de Gobierno se recupera lo 
siguiente: “La característica más destructiva y perniciosa de 
los neoliberales mexicanos fue la corrupción extendida y con-
vertida en práctica administrativa regular. La corrupción ha 
sido el principal inhibidor del crecimiento económico…”.15

12 Torreblanca, Muñoz y Merino 2018.
13 López Obrador 2018.
14 López Obrador 2019.
15 Presidencia de la República 2019.
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La propia definición de corrupción no ha escapado a 
esta simplificación. Para el gobierno obradorista, la corrup-
ción está asociada a un modelo político-económico, de modo 
que, si este modelo neoliberal es intervenido y desarticula-
do, entonces la corrupción también se terminará. Ante este 
punto, la solución para erradicar la corrupción es “barrer 
las escaleras de arriba para abajo”.16 Asimismo, la austeridad 
se considera una alternativa altamente efectiva para reducir 
la corrupción, tanto que la Ley Federal de Austeridad Repu-
blicana reconoce en su artículo 4 que la austeridad republi-
cana es:

La conducta republicana y política de Estado que los entes pú-
bli cos… están obligados a acatar de conformidad con su  orden 
jurídico, para combatir la desigualdad social, la corrupción, la 
avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, 
administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados.17

En cualquier caso, un elemento sustantivo en los discursos 
anticorrupción, tanto desde la perspectiva del combate al 
neoliberalismo como de la austeridad republicana, fue resal-
tar la voluntad política del presidente, su movimiento y su 
gobierno.

La voluntad política en las estrategias 
anticorrupción

Dada la centralidad de la voluntad política en el discurso 
del sexenio 2018-2024 sobre la corrupción, es fundamental 
examinar cuál es el rol de esta variable en la literatura anti-
corrupción. No obstante, la voluntad política es un concepto 

16 López Obrador 2019. 
17 Ley Federal de Austeridad Republicana 2019.
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escurridizo puesto que, aunque se reconoce como un elemen-
to sustantivo, no sólo en las políticas anticorrupción, sino en 
las políticas públicas en general, no es sencillo afirmar qué 
es, cómo se observa, mide y operativiza.18

En la literatura anticorrupción, la voluntad política es un 
factor decisivo, como lo explica Quah19 al analizar los dife-
rentes elementos que favorecen el éxito de organizaciones 
anticorrupción. De la misma forma, Fritzen y Dobel, Mar-
quette y Peiffer, Persson, Rothstein y Teorrell, Hope, Brinker-
hoff y Klitgaard arguyen que la voluntad política es un factor 
irremplazable para asegurar el éxito de una estrategia antico-
rrupción.20 No obstante, la conceptualización sobre qué es la 
voluntad política permanece en debate: es un concepto ambi-
guo, difícil de asir y de definir. Ankamah y Kodah21 definen la 
voluntad política como un concepto complejo y polifacético. 
Brinkerhoff22 la define como el compromiso de actores para 
acordar y emprender acciones para alcanzar un conjunto de 
objetivos. Post, Raile y Raile23 afirman que la voluntad política 
consiste en el grado de apoyo comprometido entre los prin-
cipales responsables de la toma de decisiones para una solu-
ción política concreta a un problema concreto. Marquette y 
Peiffer24 sugieren que la voluntad política es una caja negra 
y que en la literatura anticorrupción suele tratarse como un 
elemento exógeno a los gobiernos que implementan las polí-
ticas anticorrupción. En esa línea, Fritzen y Dobel25 señalan 
que representa una aproximación del big bang, por lo que 

18 Ankamah y Kodah 2018. Brinkerhoff 2000.
19 Quah 2014. Quah 2009. Quah 2010. Quah 2013. Quah 2015. Quah 
2017.
20 Fritzen y Dobel 2018. Marquette y Peiffer 2018. Persson, Rothstein y 
Teorell 2013. Hope 2017. Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010. Klitgaard 
2017.
21 Ankamah y Kodah 2018.
22 Brinkerhoff 2000.
23 Post, Raile y Raile 2010.
24 Marquette y Peiffer 2018.
25 Fritzen y Dobel 2018.
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no es claro comprender cómo aparece esa voluntad y bajo 
qué condiciones. En este sentido, existen ciertos retos para 
definir qué es pero, aún más importante, es un reto mucho 
mayor corroborar si se ha materializado en acciones y refor-
mas. Quick26 cuestiona que sea un elemento concreto, debi-
do a que suele utilizarse con un carga simbólica o ideológica. 
Quah27 sostiene que puede comprobarse en acciones o inicia-
tivas, como si se elaboran leyes para el control de la corrup-
ción, si se crean y apoyan nuevas iniciativas, y si se asignan 
recursos para su cumplimiento y sustento.

Sin embargo, en esta serie de perspectivas sobre la volun-
tad política pueden hallarse dos grandes paradojas. La pri-
mera es que no es fácil identificar cuando ésta existe, debido 
a que los actores políticos suelen tomar los discursos como 
acciones: aunque un actor político plantee retóricamente 
que la corrupción es un problema que requiere atención 
inmediata, si no emprende ninguna acción para enfrentar-
lo, entonces no puede afirmarse que exista voluntad.28 En 
consecuencia, para que exista voluntad política ésta debe 
ser explícita y materializarse en acciones o medidas visibles, 
palpables y reales, por lo que debe trascender la dimensión 
discursiva. La segunda tiene que ver con este último punto, 
dado que, para asegurar su existencia, la voluntad política 
exige la acción finalizada, sólo puede observarse, evaluarse 
o medirse ex post.29 Por consiguiente, no es sino hasta el final 
del mandato de un actor político que puede valorarse si mos-
tró voluntad para reducir la corrupción. Adicionalmente, esto 
conlleva otros desafíos, como que la voluntad política implica 
una lógica continua e incesante.30 Por tal motivo, ¿si un políti-
co solamente mostró voluntad para reducir la corrupción en 
su primer año de gobierno y en el resto de su administración 

26 Quick 1980.
27 Quah 2017.
28 Brinkerhoff 2000. Post, Raile y Raile 2010.
29 Ankamah y Khoda 2018. Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010. Post, 
Raile y Raile 2010.
30 Brinkerhoff 2000.
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no lo hizo, podría afirmarse que la tuvo para atender ese pro-
blema? La respuesta sería que no mostró voluntad política en 
general.

Por consiguiente, los actores políticos tienen un amplio 
control de qué es lo que se considera corrupción, pero tam-
bién de cuáles son las formas de enfrentarla. Los trabajos de 
Andersson y Anechiarico, Johnston, Fritzen, Morris, Meza y 
Pérez-Chiqués, Marquette y Peiffer, Mungiu-Pippidi y Arella-
no-Gault y Rojas-Salazar31 discuten cómo los actores que más 
se benefician de la corrupción son los que paradójicamente 
deben implementar las estrategias anticorrupción. En este 
sentido, esto supondría un nuevo obstáculo para compro-
bar la voluntad política de esos grupos y actores, dado que 
es probable que utilicen la simulación e instrumentalización 
de la “lucha contra la corrupción” para sus fines políticos en 
dos sentidos: como arma política en contra de la oposición y 
como mecanismo de encubrimiento-autoprotección ante los 
ataques políticos por escándalos de corrupción de los actores 
y grupos propios.32

Indicadores de la voluntad política

Existen diversas propuestas de indicadores de la voluntad 
política.33 En particular, aquí se rescatan cuatro que, de acuer-
do con los trabajos de Brinkerhoff, Post, Raile y Raile, Klitga-
ard y Hope,34 pueden observarse en un plan anticorrupción 
concreto. La razón detrás de esta selección radica en que, 
según la literatura sobre el tema, la voluntad política sólo 
puede confirmarse cuando se traduce en acciones concretas.

31 Andersson y Anechiarico 2019. Johnston 2005. Fritzen 2005. Morris 
2022. Meza y Pérez-Chiqués 2021. Marquette y Peiffer 2018. Mungiu-Pip-
pidi 2013. Arellano-Gault y Rojas-Salazar 2021.
32 Andersson y Anechiarico 2019. Johnston y Fritzen 2022.
33 Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010. Hope 2017. Post, Raile y Raile 
2010.
34 Brinkerhoff 2000. Post, Raile y Raile 2010. Klitgaard 2017. Hope 2017.
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Brinkerhoff35 propone que la voluntad política se verifica 
en la intención de los actores sociales de atacar las manifesta-
ciones y causas de la corrupción en un esfuerzo por reducirlas 
o eliminarlas. En esa línea, se equipara con el compromiso de 
los actores de emprender acciones para lograr políticas y pro-
gramas anticorrupción, compartiendo los costos de las accio-
nes a lo largo del tiempo. De este modo, son los líderes, los 
encargados de tomar de decisiones y los actores políticos rele-
vantes quienes deben expresarla. De esta forma, Brinkerhoff36 
propone cinco indicadores: el lugar de la iniciativa; el rigor 
analítico; la movilización del apoyo; la aplicación de sancio-
nes creíbles a infractores, y la asignación de esfuerzos y recur-
sos continuos en apoyo de las actividades anticorrupción.

La iniciativa en los esfuerzos anticorrupción se refiere a 
identificar su origen, ya que esto influye en su efectividad. 
Cuando las iniciativas provienen de actores con poder, refle-
jan una percepción de la corrupción como un problema 
urgente y una mayor disposición para abordarlo, incluyen-
do reformas necesarias. Por el contrario, si surgen fuera del 
gobierno, el enfoque inicial debe centrarse en generar com-
promiso y responsabilidad entre los actores políticos. En cual-
quier caso, es crucial evaluar la autenticidad de la voluntad de 
reforma. Este factor se mide mediante un indicador dicotó-
mico, que evalúa el grado de liderazgo asumido por los refor-
madores responsables.37

El rigor analítico en las políticas anticorrupción impli-
ca que las medidas diseñadas se basen en análisis robustos 
y contextualizados de la corrupción. Este componente téc-
nico, sustentado en expertise y evidencia, refleja la intención 
de crear estrategias creíbles, viables y efectivas, como lo señala 
Brinkerhoff.38 Una estrategia bien fundamentada considera 
la complejidad de la corrupción, abordando aspectos como 

35 Brinkerhoff 2000.
36 Brinkerhoff 2000.
37 Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010.
38 Brinkerhoff 2000. Brinkerhoff 2010.
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estructura institucional, contexto, cultura organizacional y 
limitaciones operativas. En contraste, la falta de rigor analíti-
co resulta en medidas superficiales, como purgas simbólicas, 
que no resuelven el problema.39 De esta forma, las políticas 
anticorrupción pueden clasificarse en función de su rigor 
analítico, alto o bajo.

La movilización del apoyo se refiere a la capacidad de 
los actores políticos para formar coaliciones que respalden 
las medidas anticorrupción. Esto implica establecer visión, 
misión y objetivos claros, integrando los intereses de los 
miembros de la coalición para generar legitimidad y apoyo. 
Además, es crucial negociar acuerdos que gestionen costos, 
críticas y oposición, fortaleciendo así las estrategias mediante 
una red de actores en una lógica de gobernanza. La voluntad 
de informar públicamente sobre los avances y desafíos refuer-
za esta legitimidad. Asimismo, la movilización debe enfatizar 
que los resultados de las estrategias anticorrupción requieren 
un enfoque a largo plazo, destacando la importancia de man-
tener el apoyo continuo. Este factor puede evaluarse por su 
nivel de movilización (débil-fuerte) y de efectividad.

La disposición de los actores políticos para aplicar sancio-
nes, garantizar consecuencias creíbles y respaldar el cumpli-
miento de los marcos normativos creados en las estrategias 
anticorrupción es otro factor clave. Una voluntad política sóli-
da se refleja en la intervención de relaciones informales, la 
reestructuración de dinámicas organizacionales y sistemas de 
incentivos, así como en el cumplimiento efectivo de las reglas. 
Por el contrario, una baja voluntad política se evidencia en la 
permisividad hacia la excepcionalidad de las normas y la fal-
ta de promoción de su cumplimiento, incluso de las nuevas 
regulaciones. Según Brinkerhoff,40 este factor puede medirse 
en un continuo: desde la aplicación sólida de sanciones creí-
bles, indicativa de alta voluntad política, hasta sanciones débi-
les e ineficaces, asociadas a una menor voluntad.

39 Brinkerhoff 2000.
40 Brinkerhoff 2000.



FI LXV-2 La voluntad política en el discurso anticorrupción 313

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 301-340 

Publicado en línea: 24 de febrero de 2025
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 

DOI: 10.24201/fi.3123

La asignación continua de esfuerzos y recursos es funda-
mental para el éxito de las iniciativas anticorrupción. Cuan-
do los actores políticos tratan estas estrategias como esfuerzos 
únicos, tienden a convertirse en actos simbólicos. Por el con-
trario, comprenderlas como procesos a largo plazo permi-
te gestionar expectativas claras sobre sus objetivos, límites y 
alcances, asegurando una planificación congruente de los 
medios necesarios para cumplirlas. Reconocer la necesidad 
de recursos constantes, tanto humanos como económicos, 
fomenta su asignación de forma consistente y alineada con 
las necesidades de la estrategia. Así, un apoyo sostenido y 
coherente refleja una mayor voluntad política, mientras que 
esfuerzos episódicos y débiles evidencian su ausencia.

Post, Raile y Raile41 definen la voluntad política como el 
grado de apoyo comprometido entre los principales respon-
sables de la toma de decisiones a una solución política concre-
ta para un problema concreto. A partir de esta definición, los 
autores proponen una conceptualización en cuatro dimensio-
nes. La primera se refiere a un grupo de responsables de la 
toma de decisiones, asociado a una lógica de gobernanza. La 
segunda es una definición compartida del problema concre-
to, en este caso, la corrupción. La tercera es el compromiso 
de los actores que forman el grupo o la red de colaboración 
para la resolución del problema. Por último, que exista una 
solución política potencialmente eficaz, compartida y, por lo 
tanto, legítima. No obstante, Post, Raile y Raile42 advierten 
que el significado de “compromiso” es fundamental, aunque 
no terminan de resolverlo. Es más, en su intento de transitar 
de la voluntad política ilusoria hacia una lógica de proble-
mas de capacidad, los autores arguyen que el verdadero com-
promiso implica reconocer y evitar los claros problemas de 
capacidad en la implementación, lo cual es un supuesto que 
puede cuestionarse y discutirse.

41 Post, Raile y Raile 2010.
42 Post, Raile y Raile 2010.
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En cambio, Klitgaard43 propone una serie de elementos 
para asegurar un plan anticorrupción efectivo, donde la nece-
sidad de la voluntad política está implícita. Primero, señala 
que es fundamental seleccionar a los agentes que implemen-
tarán las iniciativas anticorrupción tanto por su honestidad 
como por su capacidad. Para ello, sugiere realizar pruebas 
de antecedentes para garantizar ambos elementos, así como 
establecer “redes” para encontrar agentes fiables y profesiona-
les. Segundo, plantea modificar las recompensas y sanciones 
a las que se enfrentan los agentes, promoviendo aumentos 
de salarios para reducir la necesidad de recursos a través de 
vías informales, así como establecer sistemas de recompen-
sas para alertadores y agentes que cumplan con sus funcio-
nes en contra de la corrupción, a través de bonos basados en 
resultados y recompensas no monetarias. Tercero, penalizar 
el comportamiento corrupto, aumentando y sancionando las 
reglas y normas, además de incentivar el diseño de sanciones 
disuasorias, así como la aplicación de sanciones informales. 
Cuarto, crear sistemas de información que permitan generar 
y utilizar datos para diseñar programas anticorrupción más 
efectivos, de esta forma, se pueden fortalecer los sistemas 
de auditoría para proporcionar evidencia para la identifica-
ción y prevención de la corrupción. Quinto, realizar análisis 
de riesgos sobre la vulnerabilidad de las organizaciones ante 
prácticas de corrupción, por medio del fortalecimiento del 
personal especializado como auditores, investigadores, entre 
otros perfiles. Sexto, promover una cultura organizacional 
que aliente las denuncias y alertadores de actividades ilícitas 
y fraudulentas. Séptimo, crear nuevos actores y organizacio-
nes anticorrupción como observadores ciudadanos, comités 
especiales de auditoría, agencias anticorrupción y consejos 
abiertos. Octavo, implementar estrategias de educación y 
divulgación por medio de programas educativos y capacita-
ciones, así como la instauración de códigos de ética.

43 Klitgaard 2017.
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Cuadro 1
Indicadores críticos de la voluntad política  

en la anticorrupción de acuerdo con la literatura

Propuestas de 
Brinkerhoff 2000

Propuestas de Post, 
Raile y Raile 2010

Propuestas de 
 Klitgaard 2017

Propuestas de Hope 
2017

B1. Lugar de la 
iniciativa

P1. Grupo de respon-
sables de la toma de 
decisiones

K1. Agentes hones-
tos y capaces

H1. Definición y 
contextualización 
de la corrupción

B2. Rigor ana-
lítico

P2. Definición com-
partida del problema 
concreto

K2. Modificación 
de recompensas y 
sanciones 

H2. Planteamiento 
del problema

B3. Movilización 
del apoyo

P3. Compromiso 
de los actores que 
forman el grupo para 
colaborar en la reso-
lución del problema

K3. Penalización el 
comportamiento 
corrupto

H3. Revisión de los 
esfuerzos antico-
rrupción previos y 
presentes

B4. Aplicación 
de sanciones 
creíbles a infrac-
tores

P4. Solución política 
eficaz, compartida y 
legítima

K4. Sistemas de 
información para 
diseñar programas 
anticorrupción más 
efectivos

H4. Formulación 
clara y concisa de 
la misión, visión de 
la estrategia

B5. Asignación 
de esfuerzos y re-
cursos continuos 

K5. Análisis de 
riesgos sobre la 
vulnerabilidad de 
las organizaciones 

H5. Formulación 
clara y concisa de 
los objetivos de la 
estrategia

K6. Promoción de 
una cultura organi-
zacional ética

H6. Marco de 
aplicación

K7. Creación de 
nuevos actores y 
organizaciones 
anticorrupción 

H7. Mecanismo 
eficaz de segui-
miento y evalua-
ción

K8. Implementa-
ción de estrategias 
de educación y 
divulgación

Fuente: elaboración propia con información de Brinkerhoff 2000, Post, 
Raile y Raile 2010, Klitgaard 2017 y Hope 2017.
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Por último, Hope44 afirma que las bases fundamentales 
para un programa anticorrupción creíble consisten en los 
siguientes elementos, en donde resalta la voluntad política y 
el liderazgo. El primero son la definición y contextualización 
de qué es la corrupción. El segundo, el planteamiento del 
problema, en donde se defina la estrategia con una revisión 
profunda del alcance y las consecuencias de la corrupción. 
El tercero, una revisión de los esfuerzos anticorrupción has-
ta la fecha, incorporando y examinando los esfuerzos antico-
rrupción pasados y actuales, tales como los marcos legales e 
institucionales, para comprender su papel, funcionamiento 
y resultados. El cuarto es la formulación clara y concisa de la 
misión y visión. El quinto es el marco de aplicación, en don-
de se esboce la hoja de ruta para la aplicación de la estrategia, 
reconociendo la necesidad de coordinación entre múltiples 
organizaciones y actores. El sexto es un mecanismo eficaz de 
seguimiento y evaluación para conocer los resultados y las lec-
ciones aprendidas y determinar el progreso y la eficacia de los 
esfuerzos anticorrupción.

En el cuadro 1 se presentan, agrupados, los diferentes ele-
mentos recopilados por las cuatro propuestas de los autores.

Con base en estas propuestas, pueden compilarse seis indi-
cadores clave de voluntad política (véase cuadro 2). Es fun-
damental aclarar que la conceptualización de éstos proviene 
de una revisión específica sobre políticas anticorrupción. Es 
decir, aunque en otros cuerpos de literatura la aproximación 
sobre la voluntad política pueda ser distinta, aquí los indica-
dores están asociados con los elementos que deberían estar 
presentes en una estrategia anticorrupción, según las contri-
buciones mencionadas antes. Así, para que exista voluntad 
política en materia anticorrupción debe haber una toma de 
decisiones democrática y abierta; las acciones o medidas deben 
estar basadas en definiciones robustas del problema; el dise-
ño e implementación debe construirse en criterios técnicos; 
deben cumplirse las reglas para evitar la impunidad de algunos 

44 Hope 2017.
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actores; su aplicación no debe ser ni selectiva ni subjetiva; el 
actor político debe mantener su respaldo por medio de distin-
tos recursos, así como la movilización, apoyo y respaldo de dis-
tintos actores más allá de los gubernamentales.

Estos elementos sirven como base para indagar en la 
voluntad política aplicada durante este sexenio al control de 
la corrupción.

Cuadro 2
Planteamiento de los indicadores críticos,  

a partir de agrupar y categorizar las propuestas identificadas 
en la literatura

Fuente: elaboración propia.

Metodología

El estudio de caso, aunque tiene limitaciones inherentes, es 
una herramienta valiosa en la investigación social. Gerring 
lo define como “el estudio intensivo de una sola unidad con 
el fin de comprender una clase más amplia de unidades 

1. Toma de decisiones legítima y democrática 
en las iniciativas anticorrpción

• B1, P1, P4, H2

2. Definición robusta y técnica de la 
corrupción

• B2, P2, H1, H2

3. Diseño e implementación de acciones y 
medidas basadas en criterios técnicas

• K1, K4, K5, K6, K8, H3, H4, H5, H6

4. Aplicación, cumplimiento y apego a las 
reglas

•B4, K2, K3

5. Respaldo por medio de recursos 
operativos, financieros y humanos constantes

• B5, P3, H6, H7

6. Movilización, apoyo y respaldo en lógicas 
de apertura y gobernanza

•B3, P3, P4, K7
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similares”.45 Este enfoque resulta particularmente adecuado 
para los fines de este artículo, ya que el caso seleccionado es 
representativo,46 lo que permite inductivamente asumir que 
sus hallazgos, tomados con precaución, pueden ser útiles para 
estudiar otros casos y situaciones similares. Además, según 
Rowley,47 los estudios de caso son útiles no sólo para describir 
fenómenos, también para afinar teorías. A través de la reco-
pilación de información detallada y contextualizada, puede 
evaluarse la validez de postulados teóricos y explorar cómo és -
tos se manifiestan en situaciones concretas. De este modo, el 
estudio de caso contribuye al desarrollo teórico y enriquece la 
comprensión práctica al revelar las dinámicas particulares de 
las unidades analizadas. En conjunto, estas características des-
tacan la relevancia del estudio de caso como una metodología 
adecuada para investigaciones que buscan combinar profun-
didad analítica y relevancia teórica.

Inicialmente, se hizo una selección de casos para obte-
ner una muestra diversa y distintiva del sexenio. Los criterios 
utilizados para la selección consisten en cuestiones relacio-
nadas con la propia complejidad de la corrupción, pero 
también con los costos sociales de los escándalos, sus impli-
caciones en la percepción de diversos actores y que se limiten 
a ocurrir en el presente sexenio 2018-2024.

El primer criterio de selección es que en los casos puedan 
identificarse distintas prácticas de corrupción, lo cual refle-
ja la naturaleza compleja del fenómeno como problema. En 
consecuencia, si es más intricado y tiene más aristas, actores 
relevantes, redes, implica que sería necesaria más voluntad 
para hacerles frente. De este modo, si en los casos existe una 
miríada de prácticas asociadas a la corrupción, junto con 
otros elementos como impunidad, opacidad y falta de rendi-
ción de cuentas, es un escándalo de corrupción más complejo 

45 Gerring 2004, 342.
46 Goodman 2024.
47 Rowley 2002.
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y, por lo tanto, requiere iniciativas más sólidas y, por ende, 
mayor voluntad política.

El segundo criterio se basa en la tipología de corrupción 
acuñada por Heidenheimer48 para únicamente retomar casos 
de “corrupción negra”. Heidenheimer sostiene que existen 
tres tipos de corrupción. La corrupción “blanca”, que incluye 
aquellas prácticas socialmente aceptadas en una comunidad, 
por lo que son normalizadas y legítimas, tales como palancas 
o favores informales. La corrupción “gris”, que supone prácti-
cas más bien ambiguas, dado que no se aceptan por completo 
ni se rechazan socialmente; es más, éstas pueden recibir apo-
yo o ser desdeñadas por distintos sectores de una comunidad. 
La corrupción “negra” es la que genera rechazo social unáni-
me, pues las prácticas de corrupción se consideradas dañinas 
y hasta inmorales, con casos como desvíos de recursos, nepo-
tismo, favoritismo y los conflictos de interés.49

El tercer criterio consistió en identificar los casos con 
las cantidades más altas de recursos públicos no reportados, 
extraviados o con sospechas de que no se aplicaron siguiendo 
los criterios de eficiencia, eficacia e integridad.

El cuarto criterio es que se tratara de casos que hubieran 
generado “escándalo” entre distintos actores de la sociedad 
civil, del periodismo y la academia. Sobre este punto, Heiden-
heimer50 arguye que la aparición de escándalos de corrupción 
en medios de comunicación es una aproximación de la nor-
malización de los niveles de corrupción, aquellos escándalos 
que generan mayor interés y atención por sus características y 
relevancia en la agenda pública representan verdaderos even-
tos disruptivos. En ese sentido, este criterio está estrechamen-
te vinculado con el anterior, dado que los casos de corrupción 
que generan más atención mediática son los que incluyen los 
costos sociales más altos en términos de desvíos de recursos 
públicos, como consecuencias de los actos de corrupción.

48 Heidenheimer 1996.
49 Heidenheimer 1996.
50 Heidenheimer 1989.



320 David Arellano Gault y Gabriel Rojas Salazar FI LXV-2

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 301-340 
Publicado en línea: 24 de febrero de 2025 
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 
DOI: 10.24201/fi.3123

El quinto criterio radica en que estén delimitados a este 
sexenio. En otras palabras, los casos deben comenzar y trans-
currir únicamente durante la administración bajo estudio. 
Por lo tanto, escándalos de corrupción como Odebrecht y 
la Estafa Maestra, que empezaron durante el sexenio pasa-
do, pero que aún no han tenido una resolución y sus conse-
cuencias se han extendido a la presente administración, no 
se consideran.

De este modo, los casos de presunta corrupción que cum-
plen con los cincos criterios en una primera preselección 
son: el desvío de recursos de Seguridad Alimentaria Mexi-
cana (Segalmex); el presunto abuso de poder y desvío de 
recursos en la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te (Conade); los sobrecostos y opacidad del Tren Maya; los 
sobrecostos y opacidad en la construcción del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (aifa), y los sobrecostos y opaci-
dad en la construcción de la Refinería Olmeca en Dos Bocas. 
No obstante, debido a las limitaciones para profundizar en 
los cinco casos, se seleccionó uno solo que es, a la vez, el más 
diáfano en los términos de los criterios de selección: el de 
Segalmex.

Para la recolección de información, se emplean diver-
sas fuentes documentales, incluyendo documentos oficiales, 
material audiovisual de conferencias, declaraciones y entre-
vistas de actores políticos clave, estadísticas y datos provenien-
tes de distintas dependencias, así como reportajes y artículos 
periodísticos. En este análisis, el objetivo principal es estu-
diar la reacción del gobierno, en particular, observar cómo 
la voluntad política comprometida se traduce en acciones y 
medidas concretas, lo que permite evaluar tanto la eficacia 
como la autenticidad de las respuestas gubernamentales fren-
te al caso de corrupción. Este enfoque pone énfasis en los 
patrones de comportamiento institucional y en la dinámica 
entre el discurso político y la acción pública.

Para ello, se contrastan las acciones y medidas del gobier-
no y las características del caso con los indicadores críticos. 
Se evalúa cada indicador cualitativamente en función de la 
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evidencia recopilada, y así se identifican brechas entre la retó-
rica anticorrupción y las acciones y medidas concretas. Los 
resultados se interpretan para determinar si la voluntad polí-
tica se limitó o no a aspectos discursivos, o si es posible obte-
ner evidencia de acciones concretas. En síntesis, el análisis se 
basa en una estructura predefinida de categorías derivadas de 
la literatura, aplicadas al caso de estudio mediante la recopila-
ción y comparación sistemática de información documental.

Presentación del caso

Segalmex es un organismo descentralizado, creado en 2019, 
con el objetivo de garantizar el abasto de alimentos bási-
cos para las personas con mayor marginación, a través de la 
fusión de Diconsa y Liconsa, entidades encargadas de distri-
buir productos a precios accesibles. La Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural (Sader)51 señaló que el objetivo de 
Segalmex es favorecer la productividad agroalimentaria y la 
distribución de alimentos en beneficio de la población más 
rezagada del país. Así, en el decreto de su creación, el presi-
dente estableció que este organismo debe coordinar la adqui-
sición de productos agroalimentarios a precios de garantía 
en favor de los productores y regiones nacionales.52 Adicio-
nalmente, Segalmex podría coordinar la importación de 
productos en caso de no contar con el abasto suficiente para 
la distribución de bienes. Asimismo, la entidad coordina la 
importación de productos agroalimentarios en aquellos casos 
en los que no se cuente con abasto suficiente para su distribu-
ción; además de promover la producción, el acopio, el abasto, 
la distribución, el suministro, la industrialización y comer-
cialización de alimentos básicos, y de leche y sus derivados.53

51 Sader 2019.
52 Decreto por el que… 2019.
53 Sader 2019.
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En 2020, la Auditoría Superior de la Federación (asf) reali-
zó la auditoría número 2021-1-08JBP-19-0355-2022,54 en el con-
texto de la fiscalización de la Cuenta Pública 2021. Su objetivo 
era evaluar la gestión financiera del proceso de compraventa 
de maíz para verificar que las actividades de programación, 
presupuestación, manejo de inventarios, pagos a productores, 
transporte y ventas se hubieran realizado conforme a la norma-
tiva aplicable. Los resultados mostraron una serie de irregula-
ridades. El primero fue un control interno insuficiente, dado 
que no fue establecido un marco normativo con procedimien-
tos claros que complementaran las reglas y mecánicas opera-
tivas para el programa de precios de garantía.55 Tampoco se 
acreditó la existencia de normativa para regular la dictamina-
ción de mermas ni la creación del Comité Interno de Mermas.

De la misma manera, se identificaron diferencias entre los 
pagos reportados a pequeños productores y los registros con-
tables, así como incentivos otorgados para los que no había 
facturas ni instrumentos de administración de riesgos.56 Adi-
cionalmente, se encontraron diferencias no explicadas entre 
las cantidades de producto facturadas y registradas. También 
se detectaron contratos asignados a empresas sospechosas, 
sin responsables claros, ni hubo revisión de riesgos de corrup-
ción.57 La auditoría expuso deficiencias graves en la gestión 
de Segalmex, lo que mostró problemas en la confiabilidad de  
los datos financieros, la supervisión de recursos públicos y el 
cumplimiento de los objetivos del programa de precios de 
garantía.

Ese mismo año, la Secretaría de la Función Pública (sfp) 
presentó un informe en donde declaró la creación de un 
grupo de trabajo interinstitucional, formado por las secreta-
rías de Gobernación, de Agricultura y Desarrollo Rural y de 
la propia Función Pública, además de la Procuraduría Fiscal 

54 asf 2022a.
55 asf 2022a.
56 asf 2022a.
57 asf 2022a.
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de la Federación y la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (shcp) para integrar debidamen-
te los expedientes de las investigaciones en curso y sentar las 
bases para una gestión eficaz y honesta.58 El titular de la sfp, 
Roberto Salcedo Aquino, informó sobre diversas auditorías y 
denuncias presentadas por servidores públicos.59 Detalló que 
mantenían 618 expedientes abiertos de investigación por pre-
suntas responsabilidades administrativas en el organismo, 38 
denuncias presentadas ante la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (fgr) por la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Uni-
dad de Inteligencia Financiera de la shcp, la sfp y la propia 
Fiscalía, y que se habían emprendido 84 actos de fiscalización 
desde la creación de Segalmex hasta el cierre de 2021.60

En total, los montos observados por daño patrimonial 
por la sfp y por la asf sumaron alrededor de 9500 millones 
de pesos.61 Con motivo de las investigaciones, fueron cesados 
servidores públicos de áreas centrales y operativas.62 Adicio-
nalmente, se encontraron contratos con empresas fantasma, 
así como sobrecostos asociados con redes de corrupción, en 
donde existieron elementos de colusión, favoritismo y un cla-
ro desfalco de los recursos públicos.63

En 2022, el monto de las irregularidades en fondos per-
didos alcanzó 15,300 millones de pesos.64 En el monto se 
incluían los recursos pendientes por aclarar, irregularidades 
administrativas y posibles daños a la Hacienda Pública en el 
manejo de programas de precios de garantía y distribución 
de alimentos básicos.65 Este caso, considerado uno de los más 
grandes escándalos de corrupción en el sector público recien-
te, ha generado al menos 38 denuncias penales presentadas 

58 Segalmex 2022.
59 Segalmex 2022. sfp 2022.
60 sfp 2022.
61 asf 2022b. Pérez 2023.
62 Segalmex 2022.
63 asf 2022b. asf 2023.
64 Alamillo 2023.
65 asf 2022a.
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ante la fgr y múltiples recomendaciones administrativas para 
mejorar la supervisión de recursos públicos. Posteriormen-
te, la fgr inició las investigaciones y procesos legales contra 
altos funcionarios de Segalmex, principalmente por delitos 
como lavado de dinero, peculado y defraudación fiscal. Den-
tro de los procesos se encontró al exdirector de finanzas, con 
cargos múltiples por malversación, incluyendo la inversión 
ilegal de 950 millones de pesos en bonos bursátiles y desvíos 
adicionales en la compra de acciones, el exdirector comercial 
y el exdirector de Administración y Finanzas.66 Además, Igna-
cio Ovalle, exdirector de Segalmex, habría sido implicado.67

El presidente López Obrador declaró que el caso Segal-
mex era una “mancha” para su administración, aunque lo 
consideró un caso aislado en comparación con lo que calificó 
de prácticas de corrupción sistemática en gobiernos anterio-
res. Según López Obrador, este fraude millonario se produ-
jo debido al “descuido o la mala suerte” en la administración 
de la institución, creada con la intención de apoyar a los sec-
tores más pobres y garantizar el abasto alimentario básico.68 
 Además, el mandatario afirmó que muchos de los recursos 
desviados se habían ya recuperado y que los responsables esta-
ban enfrentando consecuencias legales. Asimismo, reiteró 
que su administración ha combatido la corrupción de mane-
ra integral y expresó su compromiso de presentar un informe 
detallado antes de finalizar su mandato.

Sin embargo, Ovalle, exdirector de Segalmex y un actor 
clave en el caso, ha sido públicamente defendido por el 
presidente,69 a la vez que otros altos funcionarios nunca han 
sido investigados ni sancionados. Hasta 2023, sólo se habían 
recuperado 900 millones de los 15,000 millones,70 y solamen-
te se había detenido a 26 personas, aunque en su mayoría 

66 Raziel y Roldán 2022.
67 Raziel y Roldán 2022.
68 López Obrador 2023d.
69 Urrutia y Olivares 2023.
70 López Obrador 2023a.
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mandos medios y bajos.71 No obstante, sobre la red de corrup-
ción no se ha mencionado nada.

Para inicios de 2024, la asf confirmó que la mayoría de 
las irregularidades relacionadas con Segalmex aún no habían 
sido esclarecidas, y que se habían detectado 2577 millones 
de pesos adicionales a los desfalcos previamente observados. 
Así, una gran parte de los recursos desviados permanece sin 
rastreo.72 Principalmente, se identificaron pruebas de redes 
de corrupción, con asignación de contratos con empresas 
fachada para adquisición de bienes que no fueron entregados 
y servicios subcontratados no comprobados, ni evidencia de 
la entrega de esos servicios. La asf concluyó que no le han 
dado seguimiento al proceso, lo que ha dificultado la resolu-
ción de las anomalías.

Para el final del sexenio, la falta de avances significativos 
en la recuperación de los recursos desviados y la falta de escla-
recimiento del caso Segalmex generaron dudas sobre la efica-
cia y credibilidad de la política anticorrupción del gobierno 
de amlo.73 A pesar de las medidas anunciadas y de las inves-
tigaciones en curso, los resultados han sido escasos. Aun si se 
han recuperado fondos, éstos han sido marcadamente limi-
tados y las investigaciones no se han centrado en desarticular 
las redes que incluyen a las empresas fachada que recibieron 
contratos por compras y servicios simulados.

Si bien la política anticorrupción se ha centrado en repli-
car el discurso presidencial de actuar con el ejemplo, así 
como la “cero tolerancia”, los procedimientos y resolucio-
nes en el caso muestran las debilidades en la supervisión 
y prevención de actos corruptos, así como capacidades de 
investigación limitadas y sin resoluciones concretas. Las 
declaraciones del titular del Ejecutivo sobre Ovalle también 
acrecientan las dudas sobre la objetividad del proceso. Al res-
pecto, amlo reiteró:

71 López Obrador 2023b.
72 López Obrador 2023c.
73 Soto 2024.
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[Ovalle] comete el error de llamar a participar a gente con 
malos antecedentes, a corruptos. Y lo engañan, y empiezan a 
hacer compras con empresarios corruptos pagando sobrepre-
cios, pero también estos funcionarios, como era antes, empie-
zan a colocar dinero público en bonos como en casas de bolsa, 
donde supuestamente les ofrecían más intereses. Donde eran 
empresas destinadas para robar. Así no sólo en el caso de Se-
galmex, sino en el caso de gobiernos estatales… y pues hubo 
un desfalco.74

Por último, en 2024, se presentó una nueva actualización 
realizada por el presidente Andrés Manuel López Obrador y 
los titulares de la Secretaría de Gobernación (Segob), shcp 
y sfp en la que se estableció al desfalco en Segalmex como el 
único caso de corrupción durante la administración,75 como 
un caso aislado, un accidente en realidad que no requeriría 
de mayor explicación, diagnóstico ni prognosis.

Análisis y discusión

A partir del caso, es posible identificar si están presentes los 
seis indicadores mencionados antes. Como se dijo, el supues-
to es que puede afirmarse que existe voluntad política de 
combate a la corrupción si ésta se materializa en los indica-
dores críticos mencionados.

Sobre el primer indicador, la toma decisiones legítima 
y democrática en las iniciativas anticorrupción, la respuesta 
del gobierno puede considerarse legítima, dado que el pro-
pio gobierno gozaba de un alto apoyo político y ciertamente 
atendieron el problema tan pronto se identificó, con actores 
clave, como el mismo presidente, reconociendo el problema y 
proponiendo soluciones. En ese sentido, puede argüirse que 

74 Lóprez Obrador 2023e.
75 sfp 2024.
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existió una toma de decisiones que mostró voluntad política 
para la resolución del problema.

Sobre una definición robusta y técnica de la corrupción, 
si bien las declaraciones del presidente no son suficientes, 
lo cierto es que las aproximaciones desde la sfp no han sido 
suficientemente técnicas. Principalmente, no se ha atendido 
el elemento central del caso que son las redes de corrupción. 
Della Porta y Vannucci76 señalan que las redes de corrupción 
son conjuntos de relaciones dependientes, en lógicas políti-
cas, económicas y, en ocasiones, delictivas, que se consolidan 
con el fin de extraer rentas. Pérez-Chiqués y Meza77 identi-
fican cómo las redes de corrupción se institucionalizan y se 
mantienen en contextos de corrupción sistémica. Éste es un 
elemento sustantivo en el caso de Segalmex. No obstante, este 
enfoque más técnico apenas se muestra en la respuesta de las 
autoridades, definiendo, por el contrario, el problema de la 
corrupción como prácticas simples y aisladas, como la malver-
sación de fondos, ejecutadas por algunos servidores públicos 
y empresarios. Aunque como muestran otros casos de redes 
de corrupción, en estos esquemas es necesaria la actuación 
de distintos actores.78

Sobre el diseño y la implementación de acciones basadas 
en criterios técnicos, éstas han sido paliativas, sin considerar 
elementos como la gestión de riesgos. La propia asf en sus 
auditorías sugiere que en Segalmex existen profundas caren-
cias en aspectos como el control interno, la gestión y el aná-
lisis de riesgos, así como huecos en la normatividad.79 Todo 
lo anterior forma parte de las limitaciones de la estrategia 
anticorrupción del sexenio. A su vez, las propuestas basadas 
en grupos de trabajo no han dado cuenta de acciones claras, 
por lo que no pueden asumirse como técnicas, sino más bien 
acciones y medidas con un mensaje político.

76 Della Porta y Vannucci 1999.
77 Pérez-Chiqués y Meza 2021.
78 Costa 2021 Pérez-Chiqués y Meza 2021. Jancsics y Jávor 2012. Jancsics y 
Costa 2023.
79 asf 2022a.



328 David Arellano Gault y Gabriel Rojas Salazar FI LXV-2

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 301-340 
Publicado en línea: 24 de febrero de 2025 
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 
DOI: 10.24201/fi.3123

Sobre la aplicación, el cumplimiento y apego a las reglas, 
si bien se ha procesado a algunos de los responsables, lo cier-
to es que el director de Segalmex no ha enfrentado ninguna 
consecuencia, lo que muestra la posible aplicación selectiva 
de las normas. Su responsabilidad como director del organis-
mo sería suficiente para iniciar un procedimiento adminis-
trativo en su contra, sin embargo, las acciones emprendidas 
se han centrado marcadamente en mandos medios y bajos.

En cuanto al respaldo mediante recursos operativos, 
financieros y humanos, lo cierto es que este caso es el que 
más atención generó, por lo que ha recibido recursos para su 
investigación. Aunque no es posible establecer con precisión 
cuántos recursos destinaron la sfp, asf, Segob, fgr y otras 
dependencias a la investigación y sanción de los responsables 
de este caso, se ha mantenido en la agenda gubernamental 
desde 2022 y hasta el final del sexenio.

Por último, en cuanto a la movilización, apoyo y respaldo 
en lógicas de apertura y gobernanza, este indicador no está 
presente. No hay evidencia de lógicas de apertura ni gober-
nanza, expresadas en colaboración con actores distintos a 
los gubernamentales, como por ejemplo organizaciones de 
la sociedad civil, periodistas u otros actores interesados. Más 
aún, el propio Sistema Nacional Anticorrupción (sna) no ha 
tenido un papel claro en el caso. La única participación cla-
ra del sna fue por medio de la Secretaría Ejecutiva (sesna), 
misma que en su informe de actividades de 2023 mencionó 
un estudio exploratorio del caso Segalmex con información 
sobre la naturaleza de las organizaciones en cuanto a su pre-
supuesto, antecedentes, atribuciones y vinculación con caren-
cias sociales.80 No obstante, no es posible afirmar que alguna 
de las autoridades responsables de la investigación utilizara 
el estudio.

Como cuestión adicional, la respuesta del gobierno a 
este escándalo no es coherente con la Política Nacional 

80 sesna 2023, 19.
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Anticorrupción (pna),81 en donde precisamente se establece 
la relevancia de actores que no fueron contemplados, como 
el Comité de Participación Ciudadana (cpc) ni la propia 
sesna. Como último punto de reflexión, la respuesta al caso 
de Segalmex está inmersa en un contexto de desconfianza y 
rechazo abierto de actores en el poder a los mecanismos ins-
titucionales establecidos82 que son parte de la pna, tal como 
el sna y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (ina).

Como se resume en el cuadro 3, los hallazgos del estu-
dio de caso sugieren una voluntad política limitada, puesto 
que no se materializa en más de la mitad de los indicadores. 
Cobra aún más relevancia si pensamos que éste es el caso 
más emblemático de corrupción durante la administración 
en cuestión debido a la magnitud de fondos públicos que se 
han desfalcado, así como la existencia documentada de redes 
de corrupción.

De esta forma, no puede afirmarse que la voluntad polí-
tica esté presente en acciones concretas, sino que ha estado 
limitada a elementos discursivos y narrativos, que enfatizan 
aspectos como tolerancia cero y corrupción cero, pero al mis-
mo tiempo las investigaciones no son concluyentes y la apli-
cación de las leyes parece ser selectiva.

Al respecto, una vasta literatura advierte de la instrumen-
talización de la corrupción como un arma política, relacio-
nada con la selectividad de casos para proteger tanto a los 
actores políticos cercanos como a los contrincantes.83

81 sna 2020.
82 sna 2020.
83 Heidenheimer y Johnston 1993. Jackson, Amundsen y Williams en 
prensa. Pozsgai-Alvarez y Huss 2024. Weyland 1998.
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Cuadro 3
Revisión de indicadores críticos en el caso Segalmex

 Indicadores críticos Caso Segalmex

1. Toma de decisiones 
legítima y democrática 
en las iniciativas 
anticorrupción 

La toma de decisiones es legítima y democrá-
tica, con reconocimiento e información del 
problema por actores claves, incluido el propio 
presidente.

2. Definición robusta y 
técnica de la corrupción

El presidente mencionó que “engañaron” al 
entonces titular, lo cual muestra una visión po-
lítica y moral de la corrupción. Adicionalmen-
te, en ese discurso, el presidente atribuyó la 
corrupción a un partido político.
Dado que la definición de corrupción se basa 
en criterios enteramente políticos, no existe 
una definición robusta para este caso.
Asimismo, las investigaciones se centran en 
prácticas aisladas, sin reconocer la existencia 
de redes de corrupción.

3. Diseño e 
implementación de 
acciones basadas en 
criterios técnicos

Más allá de las auditorías emprendidas para 
detectar los posibles actos de corrupción, no 
existe información sobre alguna acción o me-
dida concreta basada en criterios técnicos para 
proseguir con la investigación, ni en términos 
de prevención.

4. Aplicación, 
cumplimiento y 
apego a los marcos 
institucionales

Dado que las investigaciones siguen en marcha 
y no hay responsables directos implicados en 
procesos penales, no puede afirmarse que se 
estén cumpliendo los marcos legales institucio-
nales.
Si bien se han recuperado activos, se trata de 
una muestra mínima, pues el monto no supera 
ni el 10% del total del desvío reportado.
Adicionalmente, no hay ningún indicio de 
que el exdirector de Segalmex enfrente algún 
proceso administrativo o penal, a pesar de su 
probable responsabilidad, lo cual muestra una 
aplicación selectiva de las medidas.
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Reflexión final

El hallazgo central es que, en el caso de Segalmex, el prin-
cipal caso de corrupción del sexenio obradorista, no hay 
elementos claros de que la voluntad política se haya materia-
lizado en acciones estructurales y sistemáticas de una política 
anticorrupción. Por el contrario, la reacción gubernamental 
sugiere una lógica de combate ineficaz contra la corrupción. 
El riesgo entonces es que la política anticorrupción se con-
vierta en un instrumento para atacar selectivamente a ciertas 
personas o grupos, antes que un mecanismo de mitigación 
real de las condiciones que llevan a su ocurrencia. Aunque 
está más allá de los objetivos del presente artículo analizar las 
acciones o medidas emprendidas por presunta corrupción 
contra otras personas o grupos fuera del gobierno, en los que 
se lanzaron investigaciones o graves acusaciones durante este 
periodo, estos casos sí existieron, y varios se instrumentaron 
con fuerza discursiva y legal, a diferencia del caso estudiado 
aquí, en el que se minimizaron y desestimaron como un pro-
blema casi desde el principio.

Una visión voluntarista de las políticas anticorrupción 
puede convertirse en un mecanismo estratégico para intimi-
dar y debilitar a todo actor o grupo que pretenda defender 
una posición distinta o afectar los intereses de los gobernan-
tes en turno. Éste es un riesgo preocupante, sin lugar a dudas, 

 Indicadores críticos Caso Segalmex

5. Respaldo por medio 
de recursos operativos, 
financieros y humanos 
constantes

Ha habido respaldo, pero no hay suficiente in-
formación para conocer el monto de los recur-
sos destinados.

6. Movilización, apoyo 
y respaldo en lógicas de 
apertura y gobernanza

Dada la lógica gubernamental, no existe dia-
logo, ni intención de buscar apoyo fuera del 
gobierno y del partido en el poder. Esto signi-
fica que no existen lógicas de apertura ni go-
bernanza.

Fuente: elaboración propia.
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porque de continuar esta tendencia, como ha podido obser-
varse en otros países,84 la maquinaria de acusaciones selectivas 
de corrupción puede movilizarse en contra cualquier persona 
o grupo, de dentro y fuera de un gobierno.

Este artículo ofrece una propuesta para observar si un 
gobierno muestra voluntad política en sus acciones antico-
rrupción. Esto representa una primera aproximación para 
caracterizar un concepto ambiguo y difícil de observar en  
la realidad, aunque siga siendo ampliamente destacado en la  
literatura especializada. Debido a las limitaciones de exten-
sión y a que no es el objetivo central de este artículo, no es 
posible realizar una revisión más sistemática, pero esto plan-
tea una oportunidad para continuar con el estudio de la 
voluntad política, así como la forma de medirla en el contex-
to de políticas y acciones anticorrupción.
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